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Santa Marta,  Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos cumplió con la orden dada, anotando en 

el folio de matrícula inmobiliaria 080-41692 la cancelación del embargo 

que se había dictado en esta dependencia, quedando a disposición del 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SANTA MARTA.  

 

Posteriormente, se recibió escrito por parte del despacho en mención a 

través del cual comunican del levantamiento de la cautela de embargo de 

remanente que se había comunicado para este proceso, y que estaba 

dirigido al inmueble en mención (archivos Nos. 21 y 22). 

 

Así las cosas, y no existiendo actuación pendiente, y habiendo terminado el 

proceso el 16 de julio de 2019, lo procedente en este caso es ordenar el 

ARCHIVO del proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase  
  

 

La Jueza 
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